
 
 

 
 

CONVOCATORIA 2026: RENOVACIÓN DE 
VIGENCIA DE LA CERTIFICACIÓN 

(Segundo Examen de Recertificación) 

Consejo Mexicano de Nefrología, A.C. 

El Consejo Mexicano de Nefrología convoca a los especialistas en Nefrología (Adultos y 
Pediátrica) a participar en el proceso de Renovación de Vigencia mediante Examen 
Escrito para el año 2026. 

1. PLATAFORMA DE REGISTRO (SIGME) 

El proceso es estrictamente digital a través de la plataforma desarrollada por CONACEM: 

• Si no cuenta con un registro ingresar a la siguiente 
liga https://ru.sigme.mx/registro/cmnef 

• Si ya cuenta con registro ingresar a la siguiente liga https://app.sigme.mx/acceso 
• Importante: Si ya cuenta con registro previo, debe notificar su participación vía correo 

electrónico a nefrocmn@gmail.com. 

Especificaciones técnicas: 

• Archivos en formato PDF (Máximo 5 MB). 
• Escaneos legibles. 
• Nombre del archivo sin caracteres especiales o espacios. 
• Responsabilidad: Es deber del aplicante actualizar los documentos marcados como 

"documentos pendientes de adjuntar" en el apartado "Expediente electrónico” y 
“Especialidades". Solo habrá una oportunidad para corregir documentos rechazados. 

 
2. REQUISITOS GENERALES (Carga Digital) 

La siguiente documentación deberá ser requisitada firmada, escaneada y anexada en los 
apartados correspondientes en la plataforma SIGME. 

• a) Carta de solicitud: Dirigida al Presidente del Consejo, Dr. Ricardo Mendiola 
Fernández. 

o Formato Adultos 

https://ru.sigme.mx/registro/cmnef
https://app.sigme.mx/acceso
https://consejomexicanodenefrologia.org/wp-content/uploads/2026/03/carta_certificacion_nefrologo_adultos.docx


o https://consejomexicanodenefrologia.org/wp-
content/uploads/2026/03/carta_renovacion_vigencia_examen_adultos.docx 

o Formato Pediatras 
o https://consejomexicanodenefrologia.org/wp-

content/uploads/2026/03/carta_renovacion_vigencia_examen_pediatra.docx 
o b) Carta de autorización de datos personales:       

https://consejomexicanodenefrologia.org/wp-
content/uploads/2026/03/carta_autorizacion_datos_personales.docx 

• c) Curriculum Vitae actualizado. 
 

• d) Documentos de identidad: 
o Título de Médico Cirujano (anverso y reverso) 
o Cédula Profesional (anverso y reverso),  
o CURP 2026 
o Constancia de Situación Fiscal 2026  
o Acta de Nacimiento legible (nuevo formato). 

 
e) Certificado anterior: Certificado vigente emitido por el CMN (o el último emitido en 
caso de renovación extemporánea). 

 
3. REQUISITOS ACADÉMICOS POR ESPECIALIDAD 

Especialidad Requisitos Específicos 

Nefrología de 
Adultos 

• Constancia o Diploma Univ. de Medicina Interna (min. 2 años). 
 
• Diploma de la Universidad que avale la residencia en Nefrología (mín. 3 
años); egresados antes de 1995 (mínimo 2 años) 
 
• Diploma de la Sede Hospitalaria que avale la residencia en Nefrología 
(mínimo 3 años) 
 
• Cédula de Especialidad en Nefrología. 

Nefrología 
Pediátrica 

• Diploma de la Sede Hospitalaria de residencia en Pediatría (mínimo 3 
años) 

• Diploma de la Universidad que avale la residencia en pediatría (mínimo 
tres años) 

• Diploma de la Sede Hospitalaria que avalen la residencia en Nefrología 
Pediátrica (mínimo 2 años) 

• Diploma de la Universidad que avale la residencia en Nefrología 
Pediátrica (mínimo 2 años) 

https://consejomexicanodenefrologia.org/wp-content/uploads/2026/03/carta_renovacion_vigencia_examen_adultos.docx
https://consejomexicanodenefrologia.org/wp-content/uploads/2026/03/carta_renovacion_vigencia_examen_adultos.docx
https://consejomexicanodenefrologia.org/wp-content/uploads/2026/03/carta_renovacion_vigencia_examen_pediatra.docx
https://consejomexicanodenefrologia.org/wp-content/uploads/2026/03/carta_renovacion_vigencia_examen_pediatra.docx
https://consejomexicanodenefrologia.org/wp-content/uploads/2026/03/carta_renovacion_vigencia_examen_pediatra.docx
https://consejomexicanodenefrologia.org/wp-content/uploads/2026/03/carta_autorizacion_datos_personales.docx
https://consejomexicanodenefrologia.org/wp-content/uploads/2026/03/carta_autorizacion_datos_personales.docx


Especialidad Requisitos Específicos 

• Diploma de la sede hospitalaria que avale la residencia en Nefrología 
Pediátrica (mínimo 2 años) 

• Cédula de especialidad de Pediatría. 

• Cédula de especialidad en Nefrología Pediátrica. 

4. PAGO Y TRÁMITES FISCALES 

Cuota de recuperación: $9,500.00 MXN 

• Banco: Banorte | Nombre: Consejo Mexicano de Nefrología, A.C. 
• Cuenta: 0216851418 | CLABE: 072 180 002168514180 
• Facturación: Solicitar al correo nefrocmn@gmail.com adjuntando CSF y 

comprobante dentro del mismo mes de pago. 
• Nota: No hay reembolsos por solicitudes rechazadas o exámenes no aprobados.

 

5. ENTREGA DE FOTOGRAFÍAS Y COMPROBANTE (Físico) 

Tras realizar el registro en SIGME, enviar o entregar en sobre cerrado: 

1. Dos Fotografías tamaño DIPLOMA: 

o Foto actual 
o Frente visible 
o Varones con traje y corbata 
o Mo usar ropa de color claro que se pierda con el fondo blanco 
o Ovalada (7x5 cm) 
o Blanco y negro,  
o Fondo blanco, 
o Revelado tradicional (no instantáneas) 
o No autoadheribles 
o Escribir su nombre al reverso con lápiz y legible 
o NO SE RECIBIRAN TAMAÑO TITULO NI NINGUN OTRO FORMATO 

 
2. Comprobante de pago: Original de la ficha o transferencia electrónica. 

Dirección de entrega: Insurgentes Sur 1793, Ofic. 312, Col. Guadalupe Inn, CDMX, CP 
01020. 

Horario de recepción de documentos: Martes y jueves de 10:00 a 14:00 horas.

 

6. DETALLES DEL EXAMEN 

• Fecha límite de registro: 31 de marzo 2026 (Sin prórroga). 



• Fecha del examen: 18 de abril 2026. 
• Modalidad: Presencial. 

 

• Sede: Universidad Panamericana (Augusto Rodin 498, Col. Insurgentes Mixcoac, 
CDMX). 

• Temario: Disponible en www.consejomexicanodenefrologia.org. 

Sobre los resultados: Se muestran en pantalla inmediatamente al finalizar el examen. El 
dictamen es inapelable. 

 

http://www.consejomexicanodenefrologia.org/

